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* * *
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COMISION GESTORA
Diputación Provincial 

de Baleares
*° de los acuerdos adoptados por 
paión Gestora de la Excelentísi- 
wputaeión provincial de Baleares 

_a sesión que celebró el dia 2 de 
l°de 1932.
^ar el acta de la sesión anterior, 

la distribución de fondos para 
. obligaciones del presu- 

i ovineial respectivas al corriente

JII

-es.

e b5

M ^r un dictamen de la Interven- 
• ■ torta 08 refei’ente a la liquidación 

!ente3Ue ?■ ®sta Diputación corres- 
¿6 ar1^tr*° municipal sobre las 

en aa carreras de caballos y

civi? ?®C1° Excmo. Sr. Gober- 
■'■pc . : ¿ran e e.9ta Provincia trasladando 
" tro ^.rcular del Excmo. señor 

are^ i Gobernación, adquirir seis 
ivilL Reglamento provisional 
pación del Ejército.
i.ón ¡-. ^torada de un oficio de la 
■•Valia] i-3,deIaDiputaciónprovin- 

M ld participando que aque-
' / tiene hecho un estudio

' ^dien ] dula-carnet de identidad.
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. ' a Rotary Club de Mallorca, 
’ ^del p ^ntidad el Salón de actos 
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hara que en ellos puedan 
>' f.'oni7Í^nte celebrarse las sesiones 

/ tila6 eso Rota-rio Español y un bai-

deráí

est0J Oficial ? a 1° interesado por el Co- 
v P,r de Arquitectos de Madrid, 
< de D. Gustavo F. Bal-

1^ "e Urbi do ciudades» primer li- 
hecho en España y 

?r.obar ] ’
^¡ón e las cuentas de gastos de con- 
"51G7 :®s caminos vecinales núme- 

, 22? ¿T’ 109> 201, 202, 203, 206, 
ra-r228-
de Obr1116 dol H’no. Sr. Ingenie

ras públicas la liquidación

d6(í

[o:1

de los presupuestos de conservación de 
1931 y el Presupuesto adicional al de con- ' 
servación de 1932.

Quedar enterada de que por el Ayun
tamiento de Buñola se ha dado comienzo 
a las obras de construcción del camino 
vecinal n.° 534.

Autorizar a la Compañía Telefónica 
Nacional de España S. A. para cruzar con 
una linea telefónica el camino vecinal 
n.0 101, y a varios particulares para rea
lizar obras en fincas lindantes con los 
números 22G y 455.

Encargar al Sr. Arquitecto de provin
cia pase a Marratxí para cumplimentar 
un servicio que el Ayuntamiento de dicha 
villa interesa.

Anunciar un nuevo concurso para la 
adquisición de camas y mesitas de noche 
con destino al Hospital provincial de 
Ibiza.

Admitir a un indigente en la Casa de 
Misericordia.

Conceder a un vecino de Algaida pa
dre de dos gemelos un auxilio extraordi
nario.

Quedar enterada de la relación de me
dicamentos adquiridos con carácter ur
gente para la farmacia del Hospital pro
vincial de esta ciudad.

Encargar al Sr. Arquitecto de provin
cia informe acerca del mal estado en que 
se encuentra uno de los retretes de la 
planta baja del Hospital provincial de 
esta ciudad.

Encargar al Sr. Director del mismo 
Establecimiento cuide del inmediato cum
plimiento de las órdenes dadas por el 
Sr. Diputado D. Juan Roca Lluch respecto 
a la utilización de una dependencia anexa 
a una de las Salas de dicho Hospital y al 
propio tiempo se sirva informar acerca 
de los motivos determinantes de la demo
ra en la ejecución de las mencionadas 
órdenes. t ,

Encargar al Sr. Ingeniero-Director de 
Vías y Obras provinciales que antes de 
disponer la ejecución de obra alguna en 
los caminos vecinales en conservación se 
sirva ponerlo en conocimiento de la Co
misión Gestora a fin de que ésta en su 
vista pueda resolver acerca del particular 
lo que entienda procedente.

Se acordó que cada uno de los señores 
Diputados que integran la Comisión Ges
tora tenga a su cargo la Ponencia de Vías 
V Obras provinciales con respecto a los 
caminos vecinales comprendidos en el 
distrito provincial de su respectiva repre
sentación.

A propuesta del Sr. Fernandez se acor
dó contratar mediante concurso la ejecu
ción de las obras de reparación que de 
conformidad con lo resuelto en 19 de abril 
último han de realizarse en el camino 
vecinal n.° 101 y encargar al Sr. Ingenie
ro-Director de Vías y Obras provinciales 
la redacción de las condiciones técnicas, 
económicas y administrativas que en di
cho Concurso han de regir.

Adquirir nueve ejemplares de la obra 
«Constitucions e ordinacions del Regne de 
Mallorca» de la que es autor D. Antonio 
P0IAduuirir 15 ejemplares de la obra. «Va
demécum» de la que es autor D. Jaime 
Más Bauza. . , .

Reunirse en sesión ordinaria el día iu 
del corriente a las once horas.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i-

Franqueo 
concertado

Oficial
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias 

y territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los 20 
días de la promulgación, si en ella no se dispusiera otra cosa. Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s  se han de remitir al Gobernador ci vil y por 
cuyo conducto se pasarán a los editores de los mencionados perió
dicos (R. O. de 6 Abril de 1839).

CIAL de la provincia para general conoci- 
j miento.

Palma 10 de mayo de 1932.—El Presi
dente, F. Julia Perelló.—El Secretario, 
Miguel Font.

* * *

Extracto de los acuerdos adoptados por 
la Comisión Gestora de la Éxcma. Di
putación provincial de Baleares en la 
sesión que celebró el dia 10 de mayo 
de 1932.
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Abonar a los becarios de esta Corpo

ración la pensión correspondiente al mes 
de abril último.

Prorrogar hasta el 31 del corriente el 
periodo de recaudación voluntaria del im
puesto de cédulas personales en el Muni
cipio de esta ciudad.

Dirigirse al Sr. Jefe de telégrafos de 
esta ciudad regándole se sirva manifes
tar cuales son los Ayuntamientos de esta 
provincia a quienes alcanza cuanto se 
previene en el punto l.° de la orden del 
Ministerio de la Gobernación de 26 de 
abril último, reorganizando los servicios 
de Telecomunicación.

Manifestar a la Dirección general de 
Sanidad que tan pronto esté terminado el 
estudio del Reglamento para el régimen 
y gobierno interior del Manicomio pro
vincial le será remitido en cumplimiento 
y a efectos de lo prevenido en el artículo 
6.° del Decreto de 3 de julio de 1931.

Designar al Sr. Diputado D. Juan Ro
ca Lluch para que forme parte de la Junta 
Consultiva o Inspectora de Teatros.

Encomendar la Ponencia de Hacienda 
a los Sres. D. Francisco Julia Perelló y 
D. Francisco Fernández y la de Benefi
cencia y Sanidad a D. Juan Roca Lluch y 
D. Mariano Serra Riera.

Aprobar la liquidación de los presu
puestos de conservación de camiuos veci
nales correspondientes al año 1931.

Quedar enterada y comunicar al señor 
Ingeniero-Director dé Vías y Obras pro
vinciales haber aprobado el limo. Sr. In
geniero-Jefe de Obras públicas el presu
puesto adicional de conservación ordina
ria de caminos vecinales correspondiente 
al año 1932.

Quedar enterada de un oficio del Se
ñor Ingeniero-Director de Vías y Obras 
proivnciales dando : conocimiento de la 
inminente paralización de las obras de 
construcción de nuevos caminos vecina
les por no remitir los fondos necesarios el 
Banco de Crédito Local de España. ,

Aprobar la propuesta del Sr. Arquitec
to de provincia respecto a la sustitución 
en el decorado interior de las ventanas 
del zaguán del Palacio provincial de la 
piedra de Santañy por caliza pulimenta
da y al propio tiempo significar a dicho 
funcionario que igualmente han de ser de 
piedra caliza pulimentada los zócales del 
mismo zaguán. ..

Autorizar la reparación de los desa
gües de la cubierta del edificio de la Ca
sa de Misericordia. .,

Autorizar la ejecución de obras en fin
cas lindantes con los caminos vecinales 
números 504, 506 y 542. e

Quedar enterado de un oficio del Pósi
to de Pescadores de Ibiza y Formentera 
agradeciendo el donativo que esta Corpo
ración le hizo en favor de las familias 
de las víctimas de un reciente naufragio,

y aprobar la autorización por el mismo Pó
sito concedida al Sr. Diputado D. Maria- 
Serra para que pueda cobrar de la Caja 
provincial el expresado donativo.

Quedar enterada de un oficio del Con
sejo Local de 1.a Enseñanza de Santa 
Margarita agradeciendo el donativo de 
libros, y de otro del de Villa-Carlos dan
do las gracias por la creación de una Bi
blioteca popular.

Dejar sobre la mesa el proyecto de 
reorganización de la Institución provin
cial Educativa de la Casa de Misericor
dia.

Solicitar del Ministerio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes una subvención 
para Colonias Escolares.

Manifestar al Colegio oficial de Prac
ticantes de esta ciudad que cuando llegue 
el momento oportuno se tendrán en cuen
ta sus deseos de conocer el proyecto de 
Reglamento para el gobierno y régimen 
interior del Hospital.

Pasar a informe del Sr. Ingeniero-Di
rector de Vías y Obras provinciales un 
oficio de la Alcaldía de Muro solicitando la 
reparación de los caminos vecinales nú
meros 111, 204 y 530, y una instancia del 
Comité Republicano de San Vicente Fe- 
rrer (Ibiza) interesando la construcción 
de un camino vecinal.

Admitir a dos indigentes en la Casa 
Misericordia.

Autorizar la adquisición de una buta
ca de mimbre para la Sala de Facultati
vos del Hospital provincial de esta ciu
dad.

Pasar a la Intervención de fondos pro
vinciales la certificación acreditativa de 
las estancias causadas en la Casa de Mi
sericordia durante el mes de al ril.

Disponer el ingreso en la Casa de Mi
sericordia de un expósito procedente de 
la Inclusa de Ibiza.

Encargar al Sr. Arquitecto de provin
cia la redacción del Proyecto, Presupues
to y pliego de condiciones para contratar 
las obras de reforma de la fachada prin
cipal del Hospital provincial y las de 
construcción en el mismo Establecimien
to de una nueva Sala de Operaciones.

Hacer extensivo a los Sres. Farma
céutico y Farmacéutico Auxiliar del Hos
pital provincial de esta ciudad el derecho 
a quinquenios que actualmente tiene re
conocido el Cuerpo Médico de la Benefi
cencia provincial.

Reunirse en sesión ordinarui el dia 17 
del corriente a las 11 horas.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia para general conoci
miento.

Palma 17 de mayo de 1932.—El Presi
dente, F. Julia Perelló.—El Secretario, 
Miguel Font.

* * •

Extracto de los acuerdos adoptados por la 
Comisión Gestora de la Exorna. Dipu
tación provincial de Baleares en la 
sesión que celebró el dia 17 de mavo 
de 1932. '1
Aprobar el acta de la sesión anterior 
Aprobar cuentas por servicios proviá-

Cía168•
Accediendo a lo interesado por el Juz- 

de MarináDderde Co™«ndaneia 
de Marina de Mallorca, adm tir en el Ma
nicomio provincial aun procesado d ip 
sunto demente y facilitar dos enfermemos

í

M.C.D. 2022



2
para que cuiden de su traslado desde Ibi- < 
za a esta ciudad. ;

Quedar enterada de un oficio del Señor ’ 
Jefe de Telégrafos acompañando los datos ¡ 
Sue le fueron pedidos con relación a la i 

Tden Ministerial de 26 de abril último.
Señalar los precios que deben regir 

para la liquidación de los suministros he
chos durante el mes de abril por los 
Ayuntamientos de esta provincia a las | 
tropas del Ejército y Guardia civil.

Quedar enterada de un oficio del Señor 5 
Arquitecto de provincia participando ha
ber quedado colocado el nuevo reloj de ' 
la torro del Consulado de Mar.

Visto un oficio del Jefe de Ceremonial 
de esta Corporación participando haberse 
recaudado 1.168:25 pesetas; en la función 
organizada a beneficio del Hospital pío 
vincial por la artista suiza Srta. Nadine 
Lang, se acordó a propuesta del Presiden 
te Sr. Juliá que dicha suma ingrese en el 
fondo especial destinado a la adquisición 
de radio-elemento para dicho Estableci
miento, y expresar a la Srta. Lang el 
vivo agradecimiento de esta Corporación 
por su desinteresado y noble proceder.

Encargar al Sr. /Arquitecto de provin- 
vincia pase a la villa de San Juan para 
cumplimentar un servicio que el Ayunta
miento de la misma interesa.

Pasar a informe del Sr. Ingeniero-Di
rector de Vias y Obras una instancia de 
una vecina de Algaida sobre reconstruc
ción de una pared lindante con un camino 
vecinal.

Conceder un lote de libros a la Biblio
teca de «Acció Republicana de Mallorca.»

Anunciar las oposiciones para proveer 
la plaza de. Médico del Hospital provincial 
de Ibiza.

Autorizar al Sr. Depositario de fondos 
provinciales para que pueda presentar al 
canje los títulos de la Deuda Amortizable 
que en concepto de fianza tiene constitui
dos en la Caja provincial, el Administra
dor del Hospital de Ibiza Don Salvador 
Juan Castelló.

Autarizar el prohijamiento de varios 
expósitos.

Admitir a dos indigentes en la Casa de 
Misericordia y a dos niñas en la Inclusa.

Dejar sobre la Mesa un oficio del Se
ñor Director del Hospital provincial de 
esta ciudad acompañando una relación de 
enseres que se necesitan en aquel Esta
blecimiento.

Confirmar el correctivo de cinco dias 
de descuento impuesto por el Sr. Director 
del Hospital provincial de esta ciudad a 
una sirviente por faltas cometidas en el 
servicio.

Autorizar la adquisición de material

j

la Diputación provincial de Zaragoza 
apoyar la instancia por esta elevada al 
Excmo. Sr. Ministro de Instrucción Públi
ca en solicitud de que sean derogadas las 
disposiciones que merman las atribucio
nes de las Diputaciones en las provincias 
donde hay Facultad de Medicina en la 
parte que afecta al nombramiento de Mé 
dicoa numerarios de los Hospitales pro
vinciales.

Interesar del Sr. Ingeniero-Director 
de Vías y Obras provinciales manifieste 
si existen pendientes cuantas de gastos 
por obras ordenadas o ejecutadas en los 
caminos vecinales con anterioridad al 
acuerdo adoptado por esta Comisión en 2 
del cúrrente por el que le encargó que 
antes de disponer la ejecución de obras lo 
ponga en conocimiento de la misma.

De conformidad con lo informado por 
el Sr. Ingeniero-Director de Vías y Obras 
provinciales, devolver al Ayuntamiento 
de Algaida para la resolución que entien
da procedente una instancia de una veci
na de aquella villa sobre reconstrución 
de una pared lindante con un camino ve
cinal.

De conformidad con lo informado por 
el Sr. Ingeniero-Director de Vias y Obras 
provinciales, manifestar al Comité Repu
blicano de San Vicente Ferrer (Ibiza) en 
contestación a la instancia por el mismo 
presentada, que mientras no se normalice 
el envío de fondos por el Banco de Crédi-
te local de España no es posible empezar 
las obras de construcción ’ ’
vecinal por que se interesa.

Aprobar la propuesta del 
ro Director de Vías y Obras

del camino

Sr. Ingenie
„ provinciales

de que se solicite de los Ayuntamientos y 
entidades directamente interesados en los

para el taller de zapatería de la Casa de * 
Misericordia.

Pasar a la Intervención la relación 
expresiva de los productos recolectados 
durante el mes de abril en la Granja agrí
cola anexa al Manicomio provincial y la 
certificación acreditativa del número de 
estancias ocurridas durante el mismo 
mes.

A propuesta del Sr. Presidente dispo
ner sean desalojadas por sus actuales ocu
pantes todas las dependencias del Hospital 
provincial destinadas a vivienda particu
lar y encarecer el Sr. Director del Esta
blecimiento cuide del cumplimiento de 
esta orden.

Encargar a las Casas Gumbau Herma
nos, Almacenes San Nicolás y Almace
nes San José, la confección de trajes de 
dril para el personal subalterno de las 
Oficinas Centrales de la Corporación y de 
los Establecimientos que de ella depen
den.

Aprobar las condiciones que han de 
regir en el Concurso para contratar el 
destajo de las obras de reparación del 
Camino vecinal núm. 101 y publicar el 
correspondiente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  señalando el plazo de cinco dias 
para la presentación de proposiciones.

Reunirse en sesión ordinaria el dia 24 
del corriente a las once horas.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia para general conocí- , 
miento. '

Palma, 24 de mayo de 1932.—El Presi
dente, Francisco Juliá Perelló. —El Secre
tario, Miguel Font.

* » *
Extracto de los acuerdos adoptados por 

la Comisión Gestora de la Excma. Di
putación provincial de Baleares en la 
sesión que celebró el dia 24 de mavo 
de 1932.
Aprobar el acta de la sesión anterior.
Aprobar cuentas por servicios provin

ciales.
Quedar enterada de la liquidación de 

ingresos y gastos ocurridos en el Servicio 
de Recaudación de Contribuciones duran
te el primer trimestre del corriente año.

De conformidad con lo interesado por

X

i

obras de afirmado del camino vecinal 
núm. 101.

A propuesta del Presidente Sr. Julia 
se acordó abrir una suscripción pública 
para la adquisición del radio-elemento 
que se necesita con carácter urgente en 
el Hospital provincial de esta ciudad y 
hacer un llamamiento, para que contri
buyan con su aportación, a aquellas Cor 
poracioues, entidades y personas que en 
todo momento han demostrado su interés 
en pró del desvalido.

Resolviendo la Comisión al propio 
tiempo que esta suscripción—aparte el 
crédito que a tal fin tiene la Diputación 
consignado en su presupuesto—se enca
bece con la cantidad de 1.168*25 pesetas 
producto de la función que a beneficio 
del Hospital celebró en el Teatro Princi
pal la distinguida señorita suiza Nadine 
Lang.

Conceder al Sr. Presidente de la Man
comunidad de Diputaciones de Régimen 
común autorización tan amplia como sea 
necesaria para que con garantía pignora
ticia de la totalidad de las cédulas inter
provinciales correspondientes a la anuali
dad de 1932 y parte que quede disponible 
de las respectivas a 1931 se formalice con 
el Banco de España la apertura de una 
cuenta de Crédito para atender los pedi
dos de fondos que formulen las Diputa
ciones para pago de certificaciones de 
obras.

Suscribirse a la revista quincenal de 
Derecho Administrativo y Servicios pú
blicos «Administración y Progreso.»

Nombrar Oficial del taller de carpin
tería de la Casa de Misericordia a don 
Juan Marcó Pons.

Conceder al asilado de la Casa de Mi
sericordia Bartolomé Sabater que presta 
srevicio como meritorio en la oficina de
Construcciones civiles, la asignación 
anual de 300 pesetas.

Librar al Sr. Mayordomo de la Corpo
ración en concepto de adelanto y a justi
ficar la cantidad de 300 ptas. para gastos 
de franqueo.

Reunirse en sesión ordinaria del dia 31 
del actual a las once horas.

Lo que se publicti en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia para general cono
cimiento.

Palma 31 de mayo de 1932.—El Presi
dente accidental, F. Fernández.—El Se
cretario, Miguel Font.

* *

caminos a los cuales no afecte el Plan de 
conservación con cargo a los fondos pro
vinciales, el conveniente auxilio para lo
grar dé el máximo rendimiento la exigua 
suma disponible para la conservación de 
caminos vecinales.

Remitir al Ayuntamiento de Manacor 
el proyecto de Casa-Cuartel para la Guar
dia civil formado por el Sr. Arquitecto de 
provincia a petición de aquel Ayunta
miento.

Autorizar la ejecución de obras de re
paración en la Casa de Misericordia.

Formalizar el ingreso en la Caja pro
vincial de la cantidad de 300 dólars pro
ducto de los alquileres de la finca que la 
Inclusa de esta ciudad posee en Santa
Clara (Cuba) respectivos al primer tri- I Extracto de los acuerdos adoptados 
mestre del corriente año. . la Comisión Gestora de la Excma. __

Hacer constar en acta y testimoniar a I putación provincal de Baleares en la
D. Manuel Andreu Fontirroig un expresi- I sesión que celebró el día 31 de mavo
vo voto de gracias por el donativo a la I Je 1932. ‘

1 Biblioteca de esta Corporación de 50 I Aprobar el acta de la sesión anterior,
ejemplares de su obra «El Placer del Sa- I Aprobar cuentas por servicios provin-
cnficio». I cíales.

Manifestar al Ayuntamiento de Felá- I Aprobar las nóminas-resumen forma- 
nitx que cuando llegue el momento opor- | das por el Jefe del Servicio de Recauda- 
tuno se tendrán en cuenta sus deseos de I ción de Contribuciones del premio de co
que le sea cedida la recaudación del im- | branza que corresponde a los Recauda- 
puesto de cédulas personales. j dores de las Zonas de Palma, Inca, Ma-

Hacer constar en acta y testimoniar a | nacor, Menorca e Ibiza, por los ingresos 
la zXlcaldía de La Puebla un expresivo vo- I procedentes de la recaudación voluntaria 
to de gracias por el envío de una gruesa I verificados durante el primer trimestre 
partida de alcachofas parales Estable- I del corriente año.
cimientos provinciales de Beneficencia. | Aprobar la distribución de fondos for-

Aprobar la autorización concedida por I ,nada por la Intervención para el pago 
el Ayuntamiento de Campos del Puerto a ele las obligaciones del presupuesto pro- 
su Secretario D. Lorenzo Xamena para I ymcial respectivas al corriente mes de 
que pueda cobrar de la Caja provincial la | jUni.0: .
cantidad de 120 ptas. que aquella Corpo- I Abonar a los becarios de esta Corpo
ración por bagajes acredita. I ración la pensión correspondiente al mes

Aprobar la autorización concedida por I ,le ^11 । <
el Ateneo de Villa-Garlos a D. Nicolás “ dictamen de la Interven-
Jaquotot para que pueda cobrar de la a ™ T 54 3-a‘0S
Caja provincial la subvención de 500 pe- Y Barmaeetieo aux!-
setas que a dicha entidad fué concedida. P .. , . ... . , ... I Aprobar un dictamen del Negociado

Admitir en la Misericordia a dos indi- I Arbitrios proponiendo lo sean las cuen-
gentes, y en la Inclusa, cuando por turno I tas finales de la recaudación de cédulas 
le corresponda y al solo electo de laclan- I personales respectiva al año 1926. 
cía, a una niña de corta edad hija de un I Formalizar el ingreso en la Caja pro
vecino de \ illatranca de Bon Any. I vincial de las cantidades recaudadas du-

A.utorizar la adquisición de medica- I rante los meses de abril y mayo últimos 
mentos para la Farmacia del Hospital y I pOr arbitrios sobre servicios y servidum- 
quedar enterada de la relación de los que I bres en los caminos vecinales.
se han comprado con carácter urgente. Quedar enterada de un oficio del señor

Quedar enterada de dos oficios del Di- j Gobernador civil de esta provincia tras
rector del Manicomio provincial partici- | ladando el que le ha dirigido el llustrí- 
pando haber ingresado, a disposición del | simo Sr. Director General de Adminis- 
Juzgado de Marina, un paisano procesado I tración en el que en vista del acuerdo de 
presunto demente, y de que ha dispuesto | esta Comisión Gestora de adherirse a la 
deje de prestar servicio uno de los sir- | petición formulada por la de Alicante res
vientes del Establecimiento por presentar I pecto a que la cédula personal sea con
síntomas de perturbación mental. | vertida en carnet oficial como único do-

Formalizar el ingreso en la Caja pro- I cumento de identidad en territorio espa- 
vincial de la cantidad de 3.093*25 pesetas I ñol, significa que la Dirección General 
producto de estancias recaudadas duran- 1 del Instituto Geográfico Catastral y Esta
te el mes de abril último en el Mani- j dístico estudia la implantación de la cé- 
comio provincial. ? dula de identidad personal, y que, por lo

Designar al Sr. Diputado D. Juan Ro- | tanto, la Presidencia del Consejo de Mi
ca Lluch para que forme parte de la Mesa ; nistros resolverá acerca del particular, 
que ha de entender en la apertura de los l Aprobar certificaciones de obras eje

. $ se presenten al Concurso * culadas en los caminos vecinales nú- 
abierto para contratar el destajo de las ” meros 521, 534 y 605.

a que ha de en 
| pliegos que 

nhiprtn nnrn

i

Ü

Aprobar las cuentas de gaai Pfdación correspondiente al carn ' nd. 
n.o442. ’ raque sAprobar el dictamen emitM Íú o t  
Sr. Ingeniero-Director de Viaj i 
provinciales acercado la petici- Jui 
glo de varios caminos vecinal^ ' 
da por el Ayuntamiento de Mur

Prestar su conformidad a 1^ 
siones contenidas en un oficio de' 
niero-Director de Vías y Obrase 
do al que esta Comisión le dj, 
pecto a obras de conservación^^,, 
minos vecinales.

3 1

eumi 
, Gei 
los a 

ióo > 
ovinc

Adjudicar a Don Sebastián. 
Mascaró el destajo de las obra, 
mado del camino vecinal n.° iq

Accediendo a lo solicitado p¿ 
i amiento de Cindadela y de cosí' ie 
con lo propuesto por el Sr. Dir 3 .¿j 
Juan Roca Lluch, conceder a > 
poración municipal una sub^ ' 1
5.000 pesetas para el arreglo de 
nos que respectivamente cond^ 
Caleta y al Faro del Puerto de 
ciudad.

efe, 1

a d o
Autorizar la ejecución de obr vtíde 

cas lindantes con los caminos •. 1( 
números 109 y 532.

Hacer constar en acta y tess iíge 
la Caja de Ahorros y Monte deí 
las Baleares un caluroso y expn r. . 
de gracias por su donativo dei Apf

eu se

tas con destino a la suscripciói 
con objeto de adquirir radk:’\p' 
para el Hospital provincial de 131 
dad. ¡ICat; 

impeConceder un lote de libros 1L 
teca del Hogar del Soldado, ree 
te creada en el Regimiento de i , v 
n.° 28. “í1

Quedar enterada de sendos
Acció Republicana de Mallorca?

icie
ellos

tro Republicano Federal del D 
de esta ciudad, agradeciendo h í,.1

• , Je yvos de libros que a cada uno de; 
Corporación les hizo.

Admitir a un indigente en la 
Misericordia.

Admitir la renuncia presea;
D. Melchor Socías del cargo de

lor sil 
los f 
eejer 
te en 
lismo
yue

por
Di-

i del Hospital provincial de esta X - 
' nombrar en su sustitución aD.iLrnfc 

berti Alzina. £
Visto un oficio del Sr. Direci _ 

Casa de Misericordia participan f 
llecimiento de la Hija de la Ci ‘ f 
María Miralda Coll, hacer consa T 
el sentimiento de la Corporacióc;

Autorizar al Sr. Director de un
irá k 

Lade Misericordia para que pueda
lo conveniente a fin de que uní iai 
aquel Establecimiento se trasla: &a| 
tud de prescripción facultativa

ri me
irca

3

neario de San .Juan de Campos 
Autorizar la adquisición dei 

que se necesita en el taller de ■
ría de la Casa de Misericordia.

Non 
Nat 
Eda, 
Eak 
CateGuedar enterada de un oficio 

Director de la Inclusa provincia. - 
participando que una asilada';. 
Establecimiento pasa, en viri- 
autorización que le fué concedió' 
en compañía de una vecina de ‘ 
dad.

Tien

Dor

A la
Si ei

Abrir un concurso de bocetos 
adquisición de un cuadro al óleo /p¡e 
bolizando la República. Españ'- 
colocarse en el testero del Salo¡

Cua
Fe,

siones de la Diputación. ,, rul 
Telegrafiar a los Excmos. íabaj

i Fíe

dente del Consejo de Ministros y1 
de Marina y Hacienda roga?-

$
tos pa
■afirn

dicho
retrae

atención a los gravísimos per)1 
ocasionaría a esta provincia Ia 
de los servicios de la Trasatlá0” 
atendidas las peticiones forio^ 
las fuerzas económicas de O Lu 
Baleares, solicitando el mantei1>
dichos servicios. 

Reunirse en sesión ordinar13
del actual a las once horas.

o

p 
^S°c 
MefcPalma 7 de junio de 1932<k 9defe 

dente, F. Juliá Perelló.—El ^ 9° de 
Miguel Font. 9.^

* * * 
Núm. 1382

'^ura
Rad

TRIBUNAL DE OPOS^fc^

a la plaaa ele Médico del Hosp1^
cial de Ibiza ^.,a 

Este Tribunal en sesión c®. 
dia once del corriente, acor :̂ 
oposiciones a la plaza de MédicL 5? । 
de Medicina) del Hospital ^rá tl 
Ibiza, tengan lugar el dia seis "j iecha 
mo mes de julio a las cuatro 
en el Salón de actos públicos «e■ 80^ 
lentísima Diputación provinciaL 
jeción al programa y condicio^

lo 3

Sd.

cadas en el Bo l e t ín  
vincia número 10.208
dia 12 de mayo de este año. 

el orden

pnclu 
-^80,UUIIIUV»-, Uq Qi

Of ic ia l lcon8i 
correspo^ ^íq /

6*
El sorteo para el orden de j  

$ de los señores opositores, tefl11
Nar

M.C.D. 2022



3
rastoj
ami;

, -yer ejercicio y será el mís- 
1 j t  is ellos.

publica para conocimiento

Presi-
3 f Perelló. 
na]^ ’ • -
Mu, 

* * 
Núm. 1375

a TURA DE o b r a s  pu b l ic a s
M 6; A DE BALEARES
rase 
e di- —Conservación y Reparación

mmDlimiento de Orden de la Di- 
Peneral de Caminos, quedan sin 

anuncios de subastas de con- 
0:> y reparación de carreteras de

■tián 
)bras
.°1G1

.ndiente al día 9 del mea actual. .__ •_ i non T?1 rnrr.

• r :n y reptil
0por Sucia, publicados en el Bo l e t ín  

? co- ” de la provincia número 10.220 
Dir :ndiente al día 9 del mes actual.

a .13 de junio de 1932.—El Inge- 
iM je Francisco Manrique de Lara.
lod^ 
ond 
to dt

ve Francisco Manrique de Lara.

Núm. 1358
ADO MIXTO DEL TRABAJO 

e oh úteros y de Tracción a Sangre 
nos 7,9 adoptados por el Jurado mixto

Arreteros y el de Tracción a San
' sesiones celebradas dia 7 de los
5 ^er rientes. 
3xpr-
de 5j

i de

■osa

Aprobar acta anterior
Oídos los denunciados señores 

P?JÍ i V Compañía, D. Francisco Miret, 
adk ú'Miró, D. Bartolomé Mulet, don 

iCatalá y D. Juan Segura se acuer- 
¡mponerles sanción de ninguna 

pero requerirles para que de vol-
^infringir el horario establecido por 
(e 1 ido Mixto, se les impondrá una mul-j iHiAvv, oy ivo *

icientas cincuenta pesetas a cada

o de

UUb ‘ellos.
''^r; Aprobar el Reglamento para la 
V 1 ción del Censo profesional de Ca- 
ÜOIL3 y peones de tracción a sangre 

Qor siguiente:
los fines de regular el número de en laen" e ejercen la profesión de forma que 

, leen lo posible la crisis de trabajo 
; C]L; lismo tiempo para tener todos los 
' Y que pudieran precisarse para la 

‘v ción de estadísticas, se establece el 
jprofesional de obreros sujetos a la 
fión del Jurado Mixto de Tracción

s y de Carreteros de Baleares, 
, glo a las siguientes bases:
a w La calidad de censado en la pro onst:
acije
¿í ar-Sociedad al Jurado Mixto.

y su categoría se acreditará, me- 
i un documento de identidad que

La inscripción en el Censo se ve-W 1HOV4 ipviVU. Vil VA VLMOV Y

'imediante boletines individuales, 
Arcarán los datos siguientes:
Nombre y apellidos.
Naturaleza y nacionalidad.
Edad (afios cumplidos).
Estado civil y número de hijos.
Categoría (carretero o peón de

■pos.
de! j

■de ¡ 
ia. ¡ 
ficio
o c ia Tiempo que lleva ejerciendo la pro- idaq.
¿id; legal.

de ;ra^aJa actualmente.

ir¡»

■el

■ - A las ordenes de que patrono? 
eetoí । en paro, patronos a cuyas 

■ J-'1,63 hubiera trabajado anteriormente.
Cuareotra profeaión?
Techa y firma del solicitante.

. S(i ti u .rma del patrono a cuyas órde- 
jgviN-0 hubiere trabajado."

■■ T1^08 boletines deberán acompañar 
eL Pon^08 so^c^ante en tamah° 

otn ^ara ser hiscrito en el Censo en 
miú os nt° 8U torraación, se precisará 

Caí "padrones censales estén avalados 
ma patrono a cuyas órdenes 

" ° hubiere trabajado en el caso
Üad86 en Y P°r ei aePo de una 
.pa Profesional de las inscritas en el 

dei Ministerio de Trabajo, o 
i' < ;¡cir a ®to con documento acreditativo, 
‘ JUrado Mixto, de haber ejer- 

^•idaa116 d08 años, cuando menos, en 
y categoría en que pretenda

j, ■ ir La inscripción en el Censo tendrá 
V. Mo Arrt'r fiue ae 8eñale por el 

una vez ^i116 e8tas bases 
1 do aprobadas por la Superiori- 

¡l) ^gUy°. efecto en la Secretaría del 
86 facilitará boletines censales■dó

ÍC0; 
ro 
s <

)i

-*ti t *n8cripción censal se consi- 
tech^^Hada dos meses después de 
'urad^6.86 Beñale, examinándose por 
8oi¡c0 lñixto dentro del mes siguiente 

68 Presentadas para acordar 
'7 l^h8Q81Ollea M116 procedan, formándose 

elación nominal y alfabéti- 
)ji^ r4qjn Uñando los datos reunidos en cada

5.* 
uu plazo de veinte días, 

Uel acuerdo del Jurado mixto,

se expondrán las listas de los incluidos 
en la Secretaría del mismo con carácter 
público, para que puedan ser examinadas, 
admitiéndose recurso en el plazo de un 
mes, ante el jurado mixto y contra su 
acuerdo.

7 .a El censo se rectificará anualmen
te durante el mes de agosto, ajustándose 
a las reglas anteriores.

8 .a Una vez cerrado el plazo para la 
inscripción en el Censo los que no lo 
hayan solicitado, se entenderá que renun
cian a su inscripción hasta la nueva recti
ficación, aunque reunan las condiciones 
previstas para, cada caso.

9 .a Ningún patrono ni empresa podrá 
contratar para trabajar en el territorio 
jurisdiccional del Jurado mixto a obrero 
alguno que no esté inscrito en el Censo.

10 . La Empresa o patrono que infrin
jan este precepto será obligada a, rectifi
car inmediatamente e incurrirá en las 
sanciones que el Jurado mixto estime 
oportunas. ,

11 . Las bajas en el Censo se causarán 
por fallecimiento, voluntad del interesado 
o cuando se demuestre haya dejado de 
ejercer la profesión, quedando sujetos a 
las condiciones generales para su nueva 
inclusión en el Censo.

12 . En el caso de que por bajas en el 
Censo quede un patrono o Empresa con 
falta de personal y no lo haya censado en 
paro forzoso, el Jurado mixto podrá en 
cada, caso, autorizar la contratación de 
obreros no censados, teniendo siempre 
dicha contratación el carácter de interina 
y no pudiéndose elevar a definitiva hasta 
que en la rectificación anual sea admitido 
en el Censo el obrero u obreros contrata
dos con tal carácter de interinos. .

Los presentes acuerdos se comunica
rán a la Superioridad y serán publicados 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, a 
los efectos de reclamación según deter
mina el art. 29 de la vigente ley de Jura
dos mixtos profesionales.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia para conocimiento 
de cuantos interesa y a los efectos deter
minados en el párrafo anterior. .

Palma 8 de junio de 1932.—El Presi
dente, Fernando Pou.

**#
Num. 1359

JURADO MIXTO DEL TRABAJO 
! de las Industria» de la Construcción de 
i Baleares.
i Bases de Trabajo acordadas por este Ju

rado, en sesión celebrada el día 8 de 
junio de 1932, para regularizar el tra
bajo de Albañiles en la Villa de Po
rreras de esta Isla.
1.a Los trabajos que realicen dentro 

del casco de la Población se regirán por 
los usos y costumbres de la localidad, 
arregladamente a la jornada legal de 8
horas. , , . .

2.a Cuando el trabajo haya de efec
tuarse a una distancia superior a dos ki
lómetros de la Casa de la \ illa (Ayunta
miento), los jornales de todos los obreros 
del ramo serán aumentados en ü 50 pese
tas. El mismo aumento sufrirán los jorna
les de los obreros albañiles que vayan a 
trabajar en «Son Miró» y «Son Manera- 
del término municipal de Montuiri, siem 
pre que las obras se realicen en propie
dades de personas avecindadas en I orí e- 

3 a Cuanda el trabajo tenga que rea 
fizarse en «La Colonia», «Ses Covetas» o 
«Son Durí», la jornada sera la misma que 
se determina en la base 1.a y los jornales 
serán los usuales, pero se dara a todos 
los obreros, por cuenta del patrono, corar 
da regular y albergue para dormir mas 
el importe de un viaje de ida y vuelta se 
manal desde el punto de trabajo hasta la 
residencia habitual del obieio.

Si al patrono no le conviniera dar en 
esoecie manutención y cama, abonara, 
enPsu defecto en metálico 4 00 pesetas 
dianas a todos y a cada uno de los obre 
ros de albañilería
nuese efectúen en el Cementerio Mutu 
eipal, los salarios y la jornada serán los 
normales, o sea los que rigen en el inte 
rkir de la población, el tiempo invertid.» 
en los travectos de ida y vuelta lo perde 
rán vor mitad cada una de las partes 
eontratkntes, es dech-, si por la mañana 
el obrero se halla ya en la obra a la hora 
de empezar el trabajo, por la tarde lo 
•ibandonará con la antelación precisa pa 
ra Uegar a la población a la hora dele,- 
mÍTI1 ntioSad con lo que deter- 
min i el art. 25 de la vigente ley de Ju- « 
rados Mixtos profesionti^de Mde^ 

rante S eñal uo podrán ser modificadas,

Palma.

; la vigente .__ nnp acompaña, cuuesionales de 27 de no- > P^rsoi que^ contpratarj enterado del I
el plazo de duración de | bastante lc^“icionea baj0 las cuales el I ------------------ ¥VUloucia
jes será de un ano, ^u ^antamjento de Lluchmayor ha abierto - de proceder a la venta del terreno so-

entendiéndose ampliado por otro plazo 
igual caso de no haberse formulado peti
ción modificatoria dos meses antes de es
pirar aquél.

Las presentes bases se comunicarán 
a la Superioridad y serán publicadas en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia, a los 
efectos de reclamación según determina 
elart. 29 de la vigente ley de Jurados 
mixtos profesionales.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia para conocimiento 
de cuantos interesa y a los efectos deter
minados en el párrafo anterior.

Palma 9 de junio de 1932.—El Secreta
rio, Jaime Rebassa.—V.“ B.°—El Presi 
dente, Fernando Leal.

* •* * .
Núm. 1319

AYUNT.0 DE PALMA DE MALLORCA ’

Mes de junio de 1932
La Comisión especial de Ensanche, 

propone a V. E. la distribución de fondos 
por capítulos y conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y anteriores, • 
con arreglo a lo prescrito en las disposi- l 
ciones vigentes. ’

Pesetas

Cap.

Id.

Id.

Id.

Id.
Id.

Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id.

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

l.°—Obligaciones genera- 
rales.

2 .“—Representación mu 
nicipal.

3 .“—Vigilancia y seguri

4

6

dad.
“—Policía urbana y ru 

ral.
“—Recaudación.
“—Personal y materia 

de Oficinas.
“—Sanidad e higiene

208'33 1

3.027'50 •
7.
8 .“—Beneficencia.
9 .°—Asistencia social.
10 .—Instrucción pública
11 .—Obras públicas.
12 .—Montes.
13 .—Fomento de interese 

comunales. , ,
14 .—Servicios municipa 

1 izados.
15 .—Mancomunidades.
16 .—Entidades menores
17 .—Agrupación forzosa
18 .—Imprevistos.

Total.

4.768'79

12.532'7

104'16

20.641'49

Palma l.“ junio 1932 —Aprobado. Asi 
lo acuerda el Excmo. Ayuntamiento en 
la sesión de hoy.—El Presidente, fran
cisco de Sales Aguiló.—El Secretario, An
tonio Rosselló. ** *

Núm. 1360 
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

El Ayuntamiento de Lluchmayor abre 
un segundo concurso público con sujeción 
al pliego de condiciones que estara de 
manifiesto en la Secretaria, para adqun n 
el mobiliario escolar que en el mismo
pliego se detalla. . j

i Se ha publicado el anuncio que pre- .
viene el art.° 26 del Reglamento de 2 de I 

i julio de 1924 sin que se presentara recla
mación alguna.

Durante veinte días hábiles a parm 
del siguiente al que se publique este 
anuncio en el B. O. podran presentarse 

í las proposiciones en la Secretaria de ocho 
í a doce de la mañana. Deberán ser iguales 
< al modelo que se inserta al final, exten- 
I derse en papel sellado de la calse b. ad

hiriéndose además un sello municipal de 
una peseta y entregarse en pliego cerrado 
incluyéndose en él la cédula personal del 
concursante y el resguardo del deposito 
provisional constituido. .

El siguiente dia hábil de terminar los 
veinte del plazo para la presentación de 
pliegos se reunirá en la Secretaria a ias 
once de la mañana la mesa compuesta 
del Sr. Alcalde y un Teniente designar o, । 
asistidos del Secretario de la Corpor^ 

i ción, para proceder a la abertura de los 
i pliegos y levantar la correspondiente ac- 
; ta del resultado. El Ayuntamiento resol- 
j verá el concurso.
i Para tomar parte al concurso deberán 
í constituir previamente en la Caja mum- 
. cipal un depósito provisional de -50 Pe^ 
i tas, que aquél a quien se adJPicare ei 
■ concurso deberá elevar como fianza dt

Stiva hasta el 10'7o de lo.que importar;m 
§ los muebles a los tipos adjudicados.

> I Son aptos para el bastanteo de pode- 
¡ res todos los Abogados del Colegio de

D..... N
Modelo de proposición 

vecino de......según cédula 
..... acompaña, con capacidad 

un concurso para adquirir mobilia i o es- 
escolar, aceptando todas sus cláusulas, el 
que suscribe se compromete a «t  regar el 
material que se concursa conforme a . s 
modelos (que presenta) o (que existen en 
.....—se designará el punto—) en madera, 
de.....(haya o roble, la que sea") a los 
siguientes precios:

Mesas escribanía para Maestro a (en 
letras) pesetas una.

Sillones para Maestro a (en letras) pe
setas uno.

Mesas colaboración seis plazas a (en 
letras) pesetas una.

Sillas para estas mesas, a en letras) 
pesetas una. .

Estanterías para cartapacios a (en le
tras) pesetas una.

(Fecha y firma del concursante).
Lluchmayor 10 de junio de 1932.—El 

Alcalde, Bartolomé Sastre.—El Secreta
rio, Guillermo Aulet.

* 
* *

Núm. 1363
ALCALDIA DE ALAYOR

El que suscribe Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de este término. .
Hago saber: Que en méritos de lo dis

puesto en el artículo 254 del Reglamento 
de 30 de mayo de 1928 y a los efectos de 
proceder a la constitución de la Junta pe

. ricial del Catastro de esta localidad que
dan expuestas al público:

l .“ Las adjuntas listas o relaciones de 
■ propietarios y contribuyentes por rústica, 
; urbana y montes particulares vecinos y 

forasteros de este término municipal que 
: habrán de elegir en su dia a los contribu- 
: yentes que les hayan de representar co- 
' mo Vocales, en el seno de dicha Junta.

2 .“ El certificado del acuerdo adopta- 
í do por la Comisión municipal permanente 
' en sesión del dia veinte y tres de mayo 
í próximo pasado designando dos de los 

mayores contribuyentes que deben inte
grar dicha Junta pericial.

Los referidos documentos estarán ex
puestos al público por término de siete 
dias y durante dicho plazo se admitirán 
por el Ayuntamiento las reclamaciones 
que se presenten por los interesados o 
sus representantes legítimos, sobre inclu
siones o exclusiones en las listas referidas 
o sobre los nombramientos hechos por la 
Comisión municipal permanente, advir
tiéndose que una vez terminado el perio- 

' do de exposición, el Ayuntamiento pleno 
dentro del tercer dia resolverá, en su caso 
las reclamaciones presentadas. .

Y para conocimiento de los interesa
dos, publico el presente en Alayor a siete 
de junio de mil novecientos treinta y dos. 

' —El Alcalde, Juan Piris.

Núm. 1262 
a y u n t a mie n t o  d e  a l a y o r  

Extracto de los acuerdos adoptados por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
noviembre de 1931. .
Sesión ordinaria celebrada el dia 3 

de noviembre de 1931.—Presidió el Sr. Al
calde D. Juan Piris Mercadal, asistiendo 
los Concejales Señores Mascaré Guardia, 
Mascaré Pons, Mora, Sans, Enrich, Sin
tes de que certifico.

Acuerdos: Aprobar el acta de la an
terior.

Quedar enterado:
Telegrama del Sr. Gobernador Civil, 

agradeciendo la felicitación que le dirigió 
el Ayuntamiento.

Decreto de la Presidencia del Gobier- 
. no de la República de día 28 de octubre, 
■ Gaceta 29, declarando los dias feriados 
i para todos los efectos civiles, judiciales, 
’ mercantiles y administrativos, que son 
' todos los domingos del año y los días l.“ 

■ de enero, 14 de abril, 1“ de mayo, 12 de 
‘ octubre y 25 de diciembre. Además cada 
i población podrá fijar otros tres dias en 
‘ razón a fiestas locales.

Quedar enterado de los productos ob
tenidos durante el mes de octubre pa
sado por los conceptos siguientes:

Arbitrio sobre carnes. . . 
Id. sobre derechos de degüello, 
Id. sobre inspección sanitaria.

Total..........................

Pesetas

. 2704'80

. 391'30

. 738'91

3835'01

Aprobar la distribución de fondos for
mada por Intervención para el mes de oc
tubre pasado.

Aprobar y publicar en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia el extracto de 
acuerdos tomados por este Ayuntamien
to durante el mismo mes de octubre.

i Conceder el servicio benéfico sanita- 
1 río al vecino Juan Sintes Florit.
l A Comisiones:
i _ Hacienda.—Estudiará la conveniencia

4
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brante del cercado que se adquirió al ia- 
do del Paseo de San Pedro, para su en
sanche.

Formará también la oportuna propues
ta de suplementos de crédito para el pago 
de varias atenciones cuyas cantidades 
presupuestas están agotadas.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria celebrada el dia 9 de 

noviembre de 1931.—Presidió el Sr. Al
calde D. Juan Piris Mercadal, asistiendo 
los Concejales Sres. Mascaré Guardia, 
Mascaré Pons, Mora, Sans, Enrich, Sin
tes, Pons y Florit Moría.

Acuerdos, Aprabar el acta de la an
terior.

Tener en cuenta para la resolución 
que convenga, un escrito de la Junta Mu
nicipal del Censo Electora], pidiendo re
lación de edificios donde instalar los Co
legios Electorales en el año de 1932.

Quedar enterado de haber tomado po
sesión del cargo del Delegado del Gobier
no de la República en Menorca, el Muy 
litro. Sr. D. Ramón Medina Tur, y que 
una comisión del Ayuntamiento pase a 
visitarle.

Entra el Cancejal Sr Camps.
Autorizar para hacer obras a los ve

cinos:
D. Antonio Meliá Camps, reformar 

una abertura de la casa n.° 16 de la calle 
del Angel:

D. Sebastián Pons Pons, colocar zóca
lo en la casa n.° 23 de la de Meliáns.

, D. José Sintes Vidal, poner también 
zócalo a la casa número 30 de la calle de 
Cindadela.

D. Bartolomé Ameller Pons, convertir 
en ventana el portal cochera de la casa 
n." 47 y 49 de la de San Pedro.

Y 1). Cristóbal Quintana Timoner, re
coger aguas pluviales del ramal de la ca
lle de S. Antonio. Esta autorización es a 
reserva de poder ser retirada por el Ayun
tamiento cuando así le pareciere conve
niente a los intereses públicos.

La Comisión de Beneficencia, propon
drá si conviene ser admitido como asilado 
en el Hospital, el vecino Agustín Angla- 
da Sintes, que asi lo solicita.

Prorrogar por treinta dias más el so
corro de una peseta diaria en especies ali
menticias, a la viuda Brígida Gornés Riu- 
davets.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria celebrada el día 1G 

de noviembre de 1931.—Presidió el Señor 
Alcalde D. Juan Piris Mercadal, asistien
do los Concejales Sres. Mascaró Guardia, 
Mascaró Pons, Mora, Enrich, Sintes, y 
Florit Morlá.

Acuerdos: Aprobar el acta de la ante- 
rioi.

Quedar enterado de una orden de Go
bernación de 29 de octubre, Gaceta del 
día 1 de este mes, declarando definitiva
mente aprobadas las clasificaciones de 
Médicos Titulares-Inspectores Municipa
les de Sanidad, y disponiendo su publica
ción por provincias en la Gaceta ¿le Ma
drid.

, Pasar a estudio e informe de la Comi
sión de Gobernación, el Proyecto de cla
sificación de Partidos Farmacéuticos de 
Menorca, publicado por la Dirección Ge
neral de Sanidad en la Gaceta del 6 del 
corriente, asignando a este Ayuntamien
to un Inspector-Farmacéutico'Titular de 
1.a categoría; y escrito del Sr. Presiden
te de la Sección Delegada en Mahón del 
Colegio Oficial de Farmacéuticos de Ba
leares, relacionado con el mismo asunto.

La Comisión de Beneficencia procede
rá al nuevo concurso para el suministro 
de víveres al Hospital, durante el primer 
semestre de 1932.

El Maestro de Obras formará un pro
yecto de reforma del Hospital Municipal 
para dotarlo de más habitaciones para 
dormitorios y otras necesidades, consig
nándose en Presupuesto la cantidad que 
se calcule necesaria a dicho fin.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria celebrada el día 23 de 

noviembre de 1931.—Presidió el Señor 
Alcalde D. Juan Piris Mercadal, asistien
do los Concejales Señores Mora, Sans, 
Enrich, Sintes, Pons y Florit Morlá.

Acuerdos: Aprobar el acta de la ante
rior.

Designar los locales que en el próximo 
año de 1932, han de constituirse los cole
gios Electorales en este Distrito Munici
pal.

, Quedar enterado de haber fallecido el 
dia 8 del actual, el Sereno Suplente inte- j 
riño D. Miguel Fortuny Orilla, y dar po- I 
sesión al designado en propiedad D. José I 
Garí. j
,, Autorizar a Doña Gertrudis Timoner i 

\ inent para modificar una abertura de í 
una casa que posee en la calle del Médico I 
Pons Serra, números 41 y 43.

Abonar cien pesetas al dueño del cer- 5

cado en que el Ayuntamiento tiene depo
sitada piedra machacada por los perjui
cios que se le irrogan.

Sobre la mesa para su estudio, cuentas 
y recibos presentados por servicios muni
cipales.

Se dió lectura al proyecto de Presu
puesto formado por la Comisión de Ha
cienda para el próximo año de 1932 y que 
ha sido expuesto al público a efectos de 
reclamación; disponiéndose se convoque 
al Ayuntamiento a sesión extraordinaria 
para el día 30 del actual, para su aproba
ción definitiva.

Y se levantó la sesión.
Sesión ordinaria celebrada el dia 30 

de noviembre de 1931.—Presidió el señor 
Alcalde D. Juan Piris Mercadal, asistien
do los Concejales Sres. Mora, Sans, En
rich, Cardona, Sintes, Pons, Florit Morlá 
y Camps.

Acuerdos: Aprobar el acta de la ante
rior.

Quedar enterado:
l .° Ley relativa al contrato de traba

jo publicada en 21 del actual por el Mi
nisterio del trabajo y Previsión y que in
serta la Gaceta del día 22.

2 .° Y Decreto del Ministerio de Fo
mento fecha 20, Gaceta 21, disponiendo 
quedan nnificados en el Inspector Muni
cipal Veterinario, todos los servicios ve
terinarios que vienen obligados a soste
ner los Municipios.

Autorizar a D. Pedro Pons Llambías 
gara rectificar un trozo del camino del 

ampás a San Cristóbal, ofreciendo al 
efecto el terreno necesario y construirlo 
todo a sn costa cediéndole el Ayunta
miento el trozo de camino que quedará 
con ello sin utilidad, cuyos trabajos veri
ficará con arreglo a las condiciones im
puestas por obras Públicas.

Aprobar la cuenta trimestral de cau
dales respectiva al tercer trimestre de 
este ejercicio.

Pagar varias cuentas por servicios 
municipales, presentadas en la sesión an
terior.

Aprobar la distribución de fondos para 
este mes.

Autorizar a D. Toribio Ameller Camps 
para dar salida al sobrante de aguas plu
viales de la casa n.° 25 de la Plaza del 
Farmacéutico Castell.

Admitir la renuncia que de los cargos 
de Sepulturero suplente y Perrero-Lace
ro, tiene presentada el vecino Pedro Mor
lá Fábregues, disponiéndose que los ser- 
vicois a dichas plazas inherentes, sean 
unificadas en un solo cargo, cuyo sueldo 
anual se fija en seiscientas pesetas.

El Concejal Sr. Sans se interesó para 
que por la alcaldía se hagan diligencias 
a fin de que sea provista la plaza de No
tario de esta ciudad, vacante desde hace 
varios años con grave perjuicio de estos 
vecinos,

El Sr. Presidente enteró a la Corpora
ción de la reunión celebrada en Merca
dal por representantes de los Ayunta
mientos de Menorca y convocada por el 
Sr. Alcalde de Mahón, para darles cuen
ta de las bases formadas en reunión cele
brada en el Gobierno Civil de Baleares, 
para la creación de un Patronato Provin
cial que entienda del régimen autonómi
co de carreteras.

Y se levantó la sesión.
Aprobados los anteriores extractos de 

acuerdos en sesión ordinaria del día de 
ayer.

Alayor 15 diciembre 1931 —El Alcal
de, Juan Piris.—P. A. del Ayunt.0— El 
Secretario, M. Timoner.

* * * 
Núm. 1330 

Don Gabriel Alou Bemat, Juez de primera 
instancia de este partido.
Por el presente, hago saber: Que en 

este Juzgado, se instruye expediente de 
dominio a instancia de D. Pedro Capó 
Buades, mayor de edad, casado, propie
tario, vecino de Campanet, en solicitud 
de que se inscriba a su nombre la siguien
te finca: Casa y corral, cuya cabida no 
consta, señalada con el número diez de 
la calle Nueva, hoy de Miguel Santos 
Oliver, de la villa de Campanet, que lin
da por la derecha entrando con casa y 
corral de herederos de Maria-Ana (a) To- 
meueta, antes de Guillermo Amer, hoy de 
Margarita y Miguel Amorós Gual y por 
la izquierda y fondo con casa y corral 
de José Mir Carbonell, antes de Gabriel 
Mir, la que no tiene cargas, y adquirió 
por habérsela adjudicado en la escritura ? 
de partición de herencia de su padre Pe
dro Capó Bennasar, fallecido ab-intestato, 
otorgada el nueve de diciembre de mil 
novecientos veinte y ocho, ante el Nota
rio de Selva, D. Adriano Alvarez Paz; 
cuya finca según expresa el recurrente la 
han poseído Margarita Capó Bennasar y ! 
Pedro Capó Bennasar, ambos fallecidos

ofreciéndose prueba testifical para acre
ditar el dominio a. más de los documentos 
presentados. .

En cuyo expediente he dictado hoy 
providencia mandando citar por edictos 
que se fijen tres veces en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia con el interva
lo de sesenta días, a las personas ignora
das a quienes pueda perjudicar la inscrip
ción pretendida, como también a Marga
rita Capó Bennasar y Pedro Capó Benna
sar y en su representación a sus herede
ros, a fin de que comparezcan si quisieren 
alegar su derecho ante este Juzgado den
tro del plazo de ciento ochenta días, a 
contar desde la primera inserción de este 
edicto en el nombrado periódico, bajo 
apercibimiento de pararles en otro caso 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Dado en Inca a diez y siete de mayo 
de mil novecientos treinta y dos.—Ga
briel Alou.—El Secretario Judicial, José 
M.a Berna.

* * * 
Núm. 1368

CEDULA DE ENPLAZAMIENTO
En los autos juicio declarativo de ma

yor cuantía que se siguen ante el Juzga
do de primera instancia del distrito de la 
Lonja, por el Procurador Don Bernardo 
Jaume, a nombre de D. José Vidal Alva
rez contra D. Antonio Vicens Magraner 
de ignorado domicilio; sobre pago de cua
renta mil pesetas intereses y costas; con 
providencia de veinte y ocho del actual, 
se ha acordado se haga un segundo em
plazamiento a dicho D. Antonio Vicens 
Magraner, para que comparezca en los 
autos dentro del término de cinco dias.

Y a fin de que tenga efecto el empla
zamiento acordado se expida la presente 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia.

Palma treinta mayo de mil novecien
tos treinta y dos.—El Secretario, Juan 
Bestard.

** *
Núm. 1357

Don Gerardo María Thomás Sabater, Abo
gado, Juez Municipal del Distrito de la 

i Lonja de Palma de Mallorca.
Por el presente edicto se sacan a pú- 

! blica subasta por término de cuatro días, 
los bienes que se dirán embargados en el 
juicio verbal instado porD. Andrés Cam- 
pins y D. Jaime Sastre contra D. Miguel 
Segura Cortés sobre pago de cantidad, 
habiéndose señalado para el remate que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el dia veinte y dos de junio a las 
diez horas.

Pesetas

BIENES EMBARGADOS
[ Cinco paraguas de señora. . 

Quince tirantes de caballero. . 
Cuatro Boas de señora. . 
Treinta y nueve tirantes niño. 
Veinte y cinco docenas bobinas 

hilo semiseda marca «Gato» 
«Trompeta» y «Niño». .

Nueve robes afelpados. . 
Seis camisetas afelpadas para 

caballero. .
Ocho id. id. para niño. . 
Veinte cajas conteniendo trein- 

¡ ta y dos ovillos cada una hilo semi- 
■ seda La Naranja. .

Nueve pieles para vestido de 
señora de diferentes colores. .

Veinte y ocho piezas encajes 
de cuatro metros y medio cada 
uno. ‘ .

Tres docenas piezas de mecha 
para encendedor. .

Cinco pieles para boas. .
Tres docenas y media cajas de 

polvos. .
Cuatro botellas pequeñas de 

esencia. .
Dos botellas fijador para el ca

bello. .
Cinco docenas peines diferentes 

colores. .
Tres docenas peines para se

ñora. .
Una mesa taurell de madera 

pintada de dos metros ochenta cen
tímetros de largo por uno cincuen
ta de ancho. .

Otra mesa taurell de uno trein
ta centímetros de largo por unos 
cincuenta de ancho también de 
madera pintada. .

Las estanterías. .

Suma total S. E. u. O.

Condiciones para la subasta

10'00
4'00

16'00
12'00

14'00 
18'00

12'00 
12'00

20'00

9'00

1G‘OO

12'00 
8'00

6'00

1'50

1'25

5'00

3'50

25'00

6'00 
20'00

231'25

Para tomar parte en la subasta_ 
rán los licitadores consignar previamente

debe-

en mesa del Juzgado el diez por ciento 
del valor de los bienes subastados; no so

admitirán posturas que no cubra- 
tercios del avalúo; y los gastos de 
y posteriores serán de cargo del: 
dor; y que los bienes estarán de mi 
to de diez a doce los objetos de 
en el domicilio del depositario B-' 
Romaguera. Puigserver en Lluí 
Calle de San Pedro número seis 
objetos de mercería a la mismah 
la Calle del Sindicato número 
ochenta y ocho tercero segunda ■ 
lio del depositario Don Gabriel ; 
Vicens.

Palma a treinta y uno de mayo 
novecientos treinta y dos.—Ge¿ 
ría Thomás.-El Secretario, Rami 
chez Crespo.

A
Núm. 1381

Don Pedro Juan Ferrer, Ju??. y. ■ 
de, San José [Baleares').
Hago saber: Que en los auto 

verbal civil, hoy ejecución de sea 
promovidos en este Juzgado por" 
Torres Mari, de Can Roig, vecino 
Vicente Ferrer, en esta isla, coycSUB' 
Torres Torres, Chordi, Franc¿»8 9U 
Orvay y José Torres Mari, vecino £■ 
timo de la ciudad de Ibiza, y .itoral 
dos de San Jorge, de este térmitó 'í886 
reclamación de ochocientas trg ÍCi0' 
pesetas cincuenta céntimos, más • 
reses y costas, se saca en venta i' Pa” 
subasta por segunda vez por tén 
veinte dias con rebaja del veintid 
ciento de la tasación, una casado 
baja, sita en dicho San Jorge, de: 
da «Can Jordi», de unos ciento i 
seis metros cuadrados de cabida, 
por Norte, Este y Oeste, con la & 
tica denominada «Can Chordi» v:

a lo

08

Direícon tierras de herederos de Don 
Pereyra y otras de Vicente Ton tores 
justipreciada en seis mil pesetas,: ^ee 
do señalado para el remate el dia ll,al 
julio próximo y hora de las diecii wiee 
Sala audiencia de este Juzgado, 
San Jorge, «Can Toni Chumeu», 
condiciones siguientes: L

1 .a, Para tomar parte en la;38 ‘08i 
los licitadores consignarán prer.
en la mesa del Juzgado el diezp? ^e s 
del justiprecio, sin cuyo requisirinod11 
rán admitidos, excepto el ejecute - 
podrá tomar parte en ella sin ha -: ?tdal 
consignación, devolviéndose las ,ma 1

ais (p 
la pa 
resem

pre»

naciones a sus respectivos doei 
continuo del remate, excepto la 
rresponda al rematante, que que 
depósito en garantía del cumplid 
la obligación, y, en su caso, con P|í 
del precio de la venta. '

2.a No se admitirá postura 
cubra las dos terceras partes de. HIST1 
descontado el veinticinco porcia 
tratarse de segunda subasta. IN

3.a Los autos arriba exprésa
lo de propiedad y certificaciónd= 
menes, estarán de manifiesto en/ ‘ 
taría del Juzgado, y se entenderá 0 . 
licitador acepta como bastante di-66 cu 
lación.

sitúa
Mas p

anto
4.a Que la descrita finca,¡ 

propiedad del ejecutado José U 
rres (a) Chordi, y se halla gravad 4r|a8 o 
préstamo hipotecario de dos in¡¿'®n R 
al interés del cinco por ciento > •‘a h 
setecientas pesetas para costa»:1 
de Antonio Tur Torres, vecino - ^ra 
dad de Ibiza, cuyo crédito contiF1 ‘/Qas

. ■ -»• - elr8*™ol
lea.

desi^ ;ecec 
^nfus 

ri ^mb 
ucm<ia que sean consecuencw / 
ma, serán de cuenta del remata1: 
so la escritura de traspaso. , 

, San José once de junio de" "E 
cientos treintidos.—Pedro JuaiU ‘ ja 
Tur, Secretario.

4. Que la descrita finca,

sistente, entendiéndose que .
lo acepta y queda subrogado a 
sabilidades del mismo, sin l /" 
extinción el precio de la venta.

Los gastos de subasta,
demás que sean consecuencia

** * Nió
Núm. 1362

JUNTA DE CLASIFICA 1̂ .-Me 
Y REVISION DE MENOR®1

. - LÍ
Caja de Recluta n.° 5o .. y 0 C(

La Junta de Clasificación vNict 
de Menorca, ha acordado señab*; ^ent 
Ha  inlin nrAvimn

\ ^er.

Caja de Recluta n.°

wt, na a l u í uauu b c u - 
de julio próximo venidero pat3;'? 
llar los expedientes de prórro^¿ । 
da clase a que se refiere el CaFM 
del vigente Reglamento de red^

■nov£

Lo que se publica para coDV‘.^cias 
de los Alcaldes de los pueblos de ¡ ‘;lv08. 
y cumplimiento de lo dispuesto 
culo 316 del referido texto.

l V]
Ri__ . d stan Secretario, José Fábregues-,, j8eE 

—El Teniente Coronel, Presidí’ JiQ¡g 
, fe

, Mahón 10 de junio de 1932'

rrero.

PALMA.—Esc [j e  l a  Tipo CR^ Mi
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